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Montevideo, 10 de enero de 1914. 

Señor doctor Ruperto Blue, Presidente de la Oficina Sanitar,ia. 
Internacional de :Washington.-D. C. 

Tengo el agrado de remitirle el Programa y Reglamento de­
la VI Conferencia Sanitaria Internacional de las Repúblicas; 
Americanas, que ha sido wprobado .por la Comisión que pre­
sido; como asimismo el Reglamento que ha de regir en sus: 
.sesiones. 

Estimaría que usted se sirviese hacer las gestiones necesarias-­
para que el Director General de la Unión Pan-Americana 
proceda á la convocatoria de esa Conferencia. 

Con este motivo me complazco en saludar á usted atenta­
mente. 

Jaitme H. Oliver, 
Sooretario. 

E. FERNÁNDEZ E'sPIRO,
Preaidente. 

Informe de la Sección de Sanidad Terrestre del Con� 
sejo Nacional de Higiene, sobre un proyecto regla­
mentando el expendio de substancias alimenticias 
y sobre las bases de un llamado á licitación para 
el aprovechamiento de los residuos de los Corrales 
de Abasto ( Departamento del Salto). 

Habiendo remitido la Intendencia Municipal del Salto, á la 
Inspección Departamental de Higiene respectivai, un expe­
diente caratulado '' Laiborato,rio Químico. Informe del señor 
Jefe don Enrique Derrégi,bus", en el que figuran, entre otros 
asuntos interesantes, un conjunto de dispOBiciones l'leferentes 
á higiene ailimenticia que, en forma de ;proyecto, fué ;presentado 
por el Laboratorio Químico de aquella Municipalidad, la Ins­
pección mencionada ,elevó á la consideración del Consejo Na­
eional de Higiene dicho expediente, el que, á su ve:�, fué pa­
sado á informe de la Sección de Sanidad Terrestre. 
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llfomos creído c�veniente a,compañar la publicación del 
informe producido, con algunos antecedentes ilustrativos, la­
mentando no nos haya sido posible transcribir íntegramente 
foda la docwment!l.<lión •enviada. 

Los títulos á que se refieren las disposiciones aludidas, son 
]os siguientes: 

1.0 Vinos. 
2.º Pan, galletaB, bizcochos y pastas alimenticias (fideos).
3.° Café, café achicoria, té, yenba mate y azúcares.
4. º Agua y hielo.

I 

Vinos 

LaB disposiciones pertinentes abarcan : 
l.º Los artículos 2.0

, 5.0
, 6.0

, 7.º, 8.0
, 9.0 y 10, de la ley de

-vinos, de 17 de julio de 1903 . 
2.° 'Determinadas •instrucciones del Laboratorio Químico de 

la Facultad de Medicina, ¡preparadas para practicar los aná­
lisis de los. vinos, de acuerdo con lo preecripto en el Decreto 
aR.eglamentario de aquella ley (artículo 48). 

II 

Pan, galleta, bizcochos y pastas alimenticias (fideos) 

Comprende los artículos 28 y 29 de la Ordenanza del 3 de 
-septiembre de 1890, dictada por la Direooión de Salubridad 
de Montevideo, reglamentando el expendio de suibstancias ali­
Jnenticias, y los artículos l.º, 2.º, 3.0 y 4.0

, de otra Ordenanza 
dictada por esa misma Dir.eooión el 15 de diciembre de 1902, 
determinando las condiciones que deben reunir las pastas ali­
menticias. 

III 

Café, café de achicoria, t€, yerba mate y azúcares. 

Encierra preceptos semejanoos ail artículo 33 de la Orde­
uanza antes citada (3 de septiembre de 1890). 
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IV 

Agua y hielo 

Se establece que se seguirán los mismos procedimientos de 
.análisis que sigue el Laboratorio Químico :Municipal de Mon­
.tevideo. 

Según consta en el mismo expediente, el Laboratorio Quí­
.mico del SIJ,lto, fundfundose en consideraciones especiales, ha­
bría propueato también, á la Intendencia Municipal, ciertas 
modificaciones á la Ordenanza a¡probada oon fecha 30 de di­
•Ciembre de 1909, por la Comisión Extraordinaria Adminis­
trativa, reglamanta.ndo la inspección y v,enta de leche, en la 
parte relativa á la composición de la misma. 

De acuerdo con los fundamentos aducidos, aconsejaba se 
modificara la precitada Ordenanza, ,en los términos siguientes: 

Artículo 1.0 La lec!he ,es el producto de la ordeñación de una 
hembra lechera sana, ibien alimentada y no fatigada. Debe, 
.ser recogida co!Il limpieza y no coff�mer calostro. Bajo el 
-simple título de "Leche", se entiende la leche de vaca, excln-
.sivamente. 

La oomposición mediana de la leche, como producto integro 
de una ordeñación completa, y hecha sin interrupción, refe-­
·rida á 100 ce., es la siguiente :

Densidad á 15°, 1.031.
Manteca, % gramos, 3.85. 
Lactosa anhidro, ídem ídem 4. 73. 
Materias albuminoides, ídem ídem, 3.64. 
Denizas, O. 73. 
Extraicto seco á 95°, % gramos, 13.30. 
Extracto sin manteca, ídem íídem, 9.47. 
Manteca % de extracto, % gramos, 28.6. 

Art. 2.0 Para que la leche ,se conside11e pura y a¡pta para. 
tibrarse al consumo, debe tener como mínimum 3 gr. 20 de 
manteca por ciento, tolerandose todavía 0.3 % de manteca y 
;8 gramos 50 % de extracto seco, sin manteca. 
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D1..rante los meses de septiemlbre, octubre y noviembre, por 
r,er la leche menos rica en manteca, por múltiples causas, el 
poroentaje de mante-;ia será de 3 %, tolerándose 0.3 %· 

Art. 3.0 La leche descremada tendrá igual composición que 
la leche pura del artículo 1.0

, pero la manteca % será de 
2.7, tolerándose 0.3 %-

Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre, será 
de 2.5 % de manteca con una tolerancia de 0.3 % . 

Art. 4.0 Se considerará leche aguada tanto la pura corno 
la descremada, cuando el extracto seco sin manteca sea infe­
rior á 8 gr. 59 % . 

-Cree el infrascripto, por la circunstancia de venderse leche
descremada en vez de pura, en una d,esproporción absoluta, 
que las v.entajas que ella reporta á los expendedores ya que 
cuentan con la desidia de los consumidores, que podría adop­
tarse el mismo te,mperamento que aca;ba de adoptar la Muni­
cipalidad en Montevideo: en la nueva ordenanza .en vigencia, 
prohibiendo en absoluto el expendio de leche dese.remada, au­
torizándose solamente el de la leche pura. Esta medida quizá 
traiga como coosecuencia una protesta colectiva del gremio, 
pero ello redundaría en beneficio del púlblico, tanto más cuanto 
que •por pura se vende loohe ¡parcialmente descremada, que 
tiene todavía el por-;ientaje de la leche pura, dando lugar ello 
á murmuraciones por parte de los consumidores. 

Proponía, ·además, "que se publicaran avisos en los diarios 
locales, á fi.n de hacer más eficaz la •pena impuesta por los 
malos resultados d,el w,álisis, dando á conocer el nombre de 
eada expendedor multado, para que el :público deje de com� 
prar leche á aquellos e:x.ipendedores que han sido multados 
por la Intendencia, para lo cual sería menester que se diera 
la más amplia pu'blicidad -á los resultados de cada análisis". 

Indic¡¡¡ba i,gua.hnente la forma de vigilar el cumpli!miento 
de esas disposiciones sobre expendio de leche, por medio de 
Inspectores, y ,que se impusieran, además, penalidades inten­
sivas pllira los casos de reincidencia de violación de aquellas 
disposiciones. 

Habiéndose resuelto por la Junta Económico-Administra­
tiva, pasar á informe del V ocal, señor Matta, los proyectos de 
que nos hemos ocupado anteriormente, dicho V ocal se expidió 
aoo.nsejando se aeeptara la :reglamentación propuesta sobre ex­
pendio de las substancias alimenticias, comprendidas, respec� 
tivamente, dentro de los títulos N.os I, II, III y IV, de estos 
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antecedentes, ampli·ándose, á sus efectos, los cometidos del 
Laboratorio Químico Municipal. 

En cuanto á la Ordenanza sobre composición y expendio 
de la leche, la opinión del señor l\I¡atta, en la parte relativa. 
á la venta de leche descremada, era la siguiente: 

"Resp,e_cto á la leche descremada, cuya venta está prohibida 
en la Ca¡pitall, ,y que aquí debe tolerarse por ahora, debido á 
que no existen causas suficientes para adoptar ta:l medida, su 
üomposición ser,á igual á la de la leche pura, pero el porcentaje 
de manteca será de 2 ,gramos, tolerándose 0.3 %, basándose. 
en la experiencia del la!boratorio. '' 

Tocante á lo demás, estaba completamente conforme con. 
ias consideraciones expresadas por el Laboratorio Municipal, 
en su nota contestación á la Intendencia, focihada en 1.0 de 
diciembre de 1911. 

En consecuencia, la Junta E-conómieo-Administrativa pre­
paró una Ordenanza, que comprendía los artículos proyeeta­
dos por el Jefe del liaboratorio, que hemos transeripto, y 
agregando lo siguiente: 

'' Artículo . . . La vigilancia del ex-pendio de la leche se 
hará por intermedio de lnspecto:oos, quienes están facultados 
para exigir de los expendedores una cantidad de leche que 
no sea me:nor de 250 oo.1 tomados deC: e:nvaBe que¡ ,elijan 
aquéllos. Se les dotará de l111Cto-densímetros, facultándolos 
para que en cualquier hora del día ejerzan su co�etido, in­
vestigando las densidades de la leche que se expenda al pú­
blico, y llevando al Laboratorio las muestras sOS1pechosas, 
todo bajo la más severa responsalbilidad de las personas que 
intervienen en la revisación . " 

Se 8.lllplía el artículo 16, con los siguientes agregados: 
"La reincidencia en el expendio de la leche en malas con­

diciones reglamentarias para el análisis químico, será penada 
con multa de veinte pesos. ,Se entiende por reincidencia, cuando 
la nueva infracción se col!Ileta dentro de un término no mayor 
de un año á contar de la precedente infracción y multa. Cuan­
do la reincidencia se cometa consecutivamente cinco veces 
dentro del término de un año, se retirará al expendedor la 
autorización municipal que lo faculta para el expendio de 
leehe al rpúblico, eliminando su nombre del Registro corres­
pondiente.'' 

1 
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Por úiltimo, la Intendencia Municipall del Sailto, remite en 
-el expediente ya citado, las bases acordadas por la Junta Eco­
nómico-Administrativa, para proceder al llamado á licitación 
para el aprovechamiento de los residuos de los CorralQS de 
Abasto. Dichas bases son las que da:mos á continuación: 

Intendencia Munidpal del Salto. 

-Aprovechamiento de los residuos de los Corrales de Abasto 

La Junta E. Administrativa del Departamento del Salto, 
en u.so de las facultades que la ley le acuerda, aprueJba las 

.siguientes bases de Hamado á licitación .para el aprovooha­
miento de los residuos de los Corrales de Abasto: 

Artículo 1.0 Autorízase !para efectuar en los mataderos ac­
tuales de los Corrales de A•basto, ó en los que ¡podrían edificarse 
-en cambio de é.stos más adelante, las siguientes operaciones:

a) Depuración de las a.guas servidas de los mataderos, las
-<males no deJberán contener más del 1 % de las materias 
nrrastradais á la sa.ilida de las canaletas. 

b) Evacuación ó destrucción de las basuras provenientes
-del vaciado de tripas ó panzas.

e) Desnaturalización ó destrucción, según el c860, de los
animales decomisados por el servicio de inspección veteri­
naria.

d) Recogida y utilización de la sangre y de residuos orgá­
_nicos abandonados en la playa por sus propietarios, y reco­
gidos ya sea en la playa ó en las canafotas de los mataderos.
Los !pro,pietarios ,que deseen retirar los residuos y sangre de
la playa, se sujetarán á la ordenanza que se aprobará al
-decto.

Art. 2.0 La Junta E. Administrativa, indical'á á la Empresa 
-que tome á su cargo este servicio, el lugar en el cual podrá
edificar su Usina, cámaras y ¡piletas de decantación. E,l terreno
concedido gratts, no excederiá de 2.000 m2.

Art. 3.0 La basura proveniente del vaciado de las panzas
ó tripas de los animales carneados, no\ deberi. ser echada
en las canaletas de la playa. La Administración de los Co­
·rrales de Abasto indicará el lugar donde deberán ser vaciadas
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las panzas y las triipas, y la Empresa se hará cargo de la 
evacuación ó destrucción de esta basura. Las canaleta.a y las 
-disposiciones �eciales de este servicio estal'lá;n á cargo del 
concesionario, lo mismo que su ofrecimiento. 

Art. 4.0 La Empresa ,pondrá el material especial ·para des­
natur&lizar ó destruir las reses _ decofmisadas por el servicio 
veterinario, como también el funcionamiento de este material. 

También tendra que construir una playa rpara el desolla,. 
miento de eatos animales. La Empresa estará obligada á cum-
11lir con todos los requisitos municipales dentro de los ma­
taderos y en la vía ,poolica. Para el servicio interior de 
los mataderos, el traMporte . de las reses y cad.á'veres será 
heoho .gratuitannente •por el concesionario. Para el exterior la 
Empresa oobra:tiá una pequeña tarüa por la mercadería que re-­
coja. En ipa.go de su tralbajo podre la Empresa :peroibir $ 1.50 
por animal, si la grasa y el cuero son reclamados por su pro• 
pietario, 'Y dejándolo á beneficio de la Munic�palidad pagará 
solamente un p,eso rpor a.nimal muerto. 

La carne, vísceras, huesos y residuos, prov,enientes de los 
aparatos de decomisación, ipeirtenecooán al concesionario. 

Art. 5.0 La duración de esta ooncesión se fija en 30 años 
contados transcurrido un año de la fecha en que se otorgue 
la concesión. Al terminar el año referido en el :Párrafo ante­
r·ior, se reclamará del concesionario una bonificación á favor 
del municipio de $ 20.00 por cada mil animales va�unos fae­
nados en los mataderos ( inclusive terneros), pagaderos al final 
de cada mea, de acuerdo con los datos suministrados por la 
Administración Departamental de Rentas. .Asimismo entre­
gara al Municipio la suma de $ 5.00 por cad.a dos mil animales 
-ovinos faenados, en la forma ex.presa.da en el anterior pá­
Trafo. 

Art. 6.0 La Empr,esa concesionaria se obliga á presentar 
1os planos de todas las construcciones que proyecte, iá la apro­
bación de las autoridades técnicas del Municipio, las que están 
facultadas para in.troducir aquellas reformas y ampliaciones 
,que creyeran convenientes. 

Art. 7,0 Durante toda la duración de esta concesión, la 
Municipalidad se compromete á no •permitir la instalación de 
otras usinas similares en los mataderos actuales, ni en los que 
pudieran establecerse más adelante. 

La Empresa concesionaria es la única autorizada para re• 
-coger 'la sangre y fos residuos aibandonados por sus propie­
iarics en los mataderos públicos, ,pudiendo también recibir 
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del· exterior materia prima destinada á la elaboración general 
rle sus productos. 

Art. 8.0 Al expirar el término de la concesión la usina y 
material perteneciente á la. Empresa concesionaria pasará á 
ser de propiedad del Municipio. 

En caso de ,que razones públicas obligaran á declarar ce­
sante la concesión que se otorga.rlá, el Municipio podrá de� 
(•retar la e:x,propiación por intermedio de los árbitros nom­
brados .por a¡mbas partes, ,á los efectos del ipago de la ind�­
nización á que hUJbiere lugar por dereeho. 

Art. 9.0 En el caso de que los actuales Corrales de Abasto 
.fueran tr�ladados á otra parte, le será acordada á la Empresa 
conc&.<1ionaria, como compensación, una prórroga de cinco años 
más sobre la duración del contrato. 

Art. 10. Como fiel garantía del cumplimiento de todo lo 
f'Xpresado en estas baaes, la Empresa concesionaria depositará 
en la Tesorería de la Intendencia :M:unic�pal la suma de 
$ 1,000 en el momento de ser firmado el respectivo contrato 
de concesión. La Empresa perderá todo derecho á la devo­
lución de Ja garantía depositada, sielllJ)re que no se libraran 
al servicio público, en el término de dos años de otorgado el 
ccmtraoo, todas las instalaciones propuestas y aceptadas por 
las autoridades técnicas del :M:uniciipio. 

Art. 11. Recábese para el llamado á licitación la autoriza­
ción correspondiente del Poder Ejecuti'vo. 

He aquí ahora el informe ,producido por la Sección de Sa­
nidad Terrestre del Consejo Nacional de Higiene, al cual nos 
hemos referido precedentemente: 

Sección de Sanidad 'rerrestre. 

Montevideo, 25 de febrero de 1914. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor 
Affredo Vidal ry Fuentes. 

E':n el expediente de la Intendencia Municipal del Salto, 
caratulado Laboratorio Químico, y que la Inspección Depar­
tamental de Higiene ha e1'evado cá la consideración de este 
Consejo, figuran los siguientes documentos que la Sección há 
tenido que estudiar para producir su informe: 
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L° El que lleva ;por título: Substa,ncias y métodos de allá­
J:iais. Vinos, pan, galletas, brncochos, pastas alimenticias (ñ­
deoa), café, café achicoria, té, yerba mate, azúcares, hielQ y 
agua. 

2.0 Un informe del Jefe del La:boratorio Quimico Muni­
cip�l. 

3.0 La contestación de ese mismo funcionario á un ofi,cio de 
la Intendencia 1\fonicip.<J.l de aquel Departamento. 

4.0 El informe del Vocal de la H. Junta E. Administ11ativa, 
señor Matta, en el prayecto de Ol'ldenanza sobre &n:plia.ción 
de los cometidos del Laboratorio Químico é inspección y venta 
de Leche. 

5.0 Las modificaciones propuestas por la H. Junta E. Ad· 
ministrativa á la Ordenanza de fecha 30 de diciembre de 1909. 

6.0 Las iba.ses para el llama.do iá licitación del aprovecha­
miento de los residuos de los Corrales de Abasto. 

En el primero de esos documentos se encuentran varias 
disposiciones que forman parte del articulado de la ley de 

• impuesto á los vinos, de 17 de julio de 1903, y además las
instrucciones para el análisis de aquéllos, formuladas por el
Laboratorio Químico de la Facultad de Medicina, el 17 de 
septiembre de ese mismo año, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 48 del Decreto Regilamentario d,e la expresada

· ley.
Como se trata de dis,POsiciones de carácter legal y de ins­

trucciones que están en vigencia y ;para las cuales no se pro­
ponen modilfoaciones, ni tiene por qué indicarlas la Sección
informante, corresponde, por consiguiente, que se siga obser­
vando su cumplimiento, tanto para la apreciación de las con­
diciones· que deben reunir los vinos, como para la verificación
de su análisis.

En cuanto á los artículos referentes á la callidad, falsifica­
<·ión y nocividad de ciertos productos, como, por ejemplo, el
pan, galletas, fideos, bizcochos, etc., etc., cabe observar que
ellos son exactamente idénticos á los que figuran en la orde­
nanza que rige en el Departamento de Montevideo sobre ex­
;pendio de substancias alimenticias. Su única diferencia con­
siste en que el proyecto de Ordenanza de la H. Junta E.
Administrativa del Salto, ,permite el empleo de ciertos colo­
rantes para las pastas alimenticias, que no se admiten en la
elaboración de las que se consumen en este Departamento.

La Sección informante vería con agrado, que aquella Cor­
por!,\ción se ocupase de adoptar una disposición análoga á la
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que existe en nuestro Municipio, y que ha derogado el ar­
tículo 2. º de la ordenanza de fecha 15 de diciembre de 1902. 

De ese modo se procuraría evitar el fraude que se comete 
frecuentemente en la e1aboración de los fideos y que consiste 
en utilizar harinaB inferiores ó averiadaB, y agregar á la pasta 
un colorante ,para encubrir la mala calidad de aquéllaa. Ade­
más de esta consideración, podría decirse también, ,que la 
1,.dición de una materia colorante ,á los .productos alimenticios 
de consumo diario, podría, por ser extraña al organismo, dar 
origen á alteraciones más ó menos rperjudiciales á su funcio­
namiento. 

Por estas razones, la Sección cree que sería oportuno reco­
mendar iá la H. Junta E. Administrativa del Salto, como me­
dida previsora, la supresión del artículo que se refiere á la 
elaboración de fideos, estableciendo, en cambio, una disposi­
<'ión prohiibitiva sobr.e el empleo de colorantes, de acuerdo con 
la Oro.enanza que rige en el Munici,pio de Montevideo. 

Por lo que respecta á las consideraciones que debe reunir 
el pan, podría agregarse que se le consideraría igualmente 
falsificado cuando contenga, además de lo que expresa el ar­
tículo respectivo, sulfato de cobre, carbonato amoníaco, car­
bonato de magnesia y carbonato y subcarbonato rpotásico. 

Son estas las observaciones que l,e ha sugerido á la Sección 
informante el estudio de la ,primera parte del expediente que 
ha tenido á la vista. 

En el informe del Jefe del LaJboratorio Químico Municipal, 
se hace mención del número de análisis .practicados en las 
muestras de loohe, y de los resultados obtenidos respecto á 
la calidad de aquélla. Además, se hace saber á la Intendencia 
que esa Oficina ha estudiado y tomado en cuenta los diversos 
faetones de orden local para proyectar las modificaciones que, 
á su juieio, podrían hacerse ,á Ja actual Ordenanza sobre ins­
pección y venta de ileehe. Finalmente, se aducen las razones 
que justificarían la creación de un ,personal de Inspectores 
oompetentes que vigilase el cumplimiento de las Ordenanzas 
y que auxiliase al J -efe del Lruboratorio Químico en sus di­
·versos trabajos.

La Sección comparte las ideas de ese funcionario respecto
á la necesidad de que se le provea de un número de em,pleados
que le sean útiles en el desem¡peño de sus cometidos, y con­
sidera muy ,bien fundado el pedido que hace para mejorar
los servicfos que pret1ta el expresado Laboratorio.
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La oontesta-ción del Jde del Laboratorio Químico á un 
oficio de la Intendencia iMunicipal versa sobre una denuncia 
formulada ,por un diario de fa localidad, y tiene por principal 
objeto manifestar al Departamento Ejecutivo que es de todo 
punto difícil asegurar el cuIIIJ)limiento de la Ordenanza sobre-, 
inspección y venta de lecihe por falta de personal idóneo en­
cargado de la recolección de muestras destinadas al análisis . .  

AdQmás de eso, se llama la atención d e  :la Intendencia S01bre 
·la necesidad de castigar con penas má& severas J:as infráccio-­
nes cometidas ,por los eX'pendedores de leche y las reinciden­
cias en dichas infracciones.

En esa misma nota se presenta el proyecto de Ordenanw
aID¡pliando la ,que se encuentra en vigenda desde el 30 de­
diciembre de 1909 y que se refiere á la in&pección y venta de
leche.

La Sección se ocupará en seguida de este asunto al consi­
derar el dictamen del Vocal de la H. Junta E. Administrativa,
señor Matta, sobre ampliación de los cometidos del Labora•
torio Químico, y modificación de la Ordenanza antes citada ..

En ese dictamen se indican en primer término las nuevas 
tareas que tendrá el Laboratorio, haciéndose cargo de la fis­
calización y análisis periódicos de las substancias alimenticias 
mencionadas en la primera parte de este informe, y se hace 
referencia á los ,beneficios que reportara á la salud pública 
la ampliación de los cometidos que tiene esa oficina. 

En segundo término, se estudia el proyooto de Ordenanza 
sobre el expendio y venta de leche y se aconseja su aprobación, 
Ralvo en la :parte que se refiere á la prohi•bición absoluta del 
expendio de leche descremada. El Miembro informante opina 
que debe permitirse por ahora su venta en razón de no existir' 
causas suficientes para ad01ptar tal ,medida. 

Así debe haberlo entendido también la H. Junta E. Admi­
nistrativa, iporque en la Ordenanza sustitutiva de la de 1909 
no figura ningún artículo que prohiiba el expendio de leche 
descremada . 

La Sección no conoce las razones que 'haya podido tener aque­
lla Corporación y su Miembro informante, para no aceptar 
la .prohibición de la venta de leche descremada, .propuesta por 
el Jefe del Laboratorio Químico. Por ese motivo se limitará 
á decir que su opinión se aparta de la que profesa la H. Junta_ 
y concuerda con la de aquel funcionario. 
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Su principal fundamento radica en el hecho indiscutible 
de que no deba <ionsiderarse como leche verdaderamente pura, 
aquella á la cual se le haya quitado alguno de sus componentes 
y cuyas .pro¡piedades puedan sufrir cambios ó modifica<Jiones 
debidas á esa circunstancia. Además, sería inexacto decir que 

. la leche en esas condiciones constituye un al:iimento <iompleta­
mente integrado y utilizable para todos los casos, aún mismo 
para aquellos en que fuese necesario emplearlo diariamente 
para la crianza de los niños y el restablecimiento de personas 
débiles ó enfermas. Por el contrario, ·pecaría de insuficient<l 
m esas circunstancias, é incapaz por sí solo, de dar el resultado 
que daría una leche á la cual no se le hubiese substraído la 
.manteca. 

Por otra parte, debe hacerse notar que la �inión más 
<iorriente es la que tiende á aceptar .la prohibición de la 
venta de leche descremada; y tan es así, que las ordenanzas 
de otros países contienen á ese respecto análoga disposición 
á la que ha sido aconsejada ;por el Jefe del Laboratorio Quí­
mico del Salto, y que esta Sección desearía que fuese incorpo­
rada -á las modificaciones propuestas ,por la H. Junta de aquel 
Departamento. 

En las bases aprobadas por la H. Junta E. Administrativa 
respecto al llamado ,á licitación para el aprovechaimiento de 
los residuos de los Corrales de .A:basto, se autoriza la depura­
ción de- las aguas servidas de los mataderos, la evacuación ó 
destrucción del contenido de Jas tripas ó panzas, la utilización 
de ia sangre y demás residuos orgánicos, y la destrucción de 
los animales decomisados por el servicio de inspección veteri­
naria. 

La Empresa que se comprometa ,á efectuar ese servicio ten­
d�á que construir una usina con piletas de decantación, di­
geridores, cámaras de deseca<Jión, ete., etc., y demás accesorios 
r,ropios de esa clase de instail.aciones. 

Las bases subsiguientes se refieren al tiempo que ha de 
durar la concesión, al compromiso que contraerá la empresa 
que tome 1á su cargo ese servicio, de presentar los planos de 
construcción para que sean estudiados y aprobados pur la 
H. Junta, y, finalmente, á las obligaciones que pesarán tanto
1SObre el concesionario como sobre esa Corporación.

La Sección informante debe suponer que el propósito que 
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/ha guiado ,á la expresada Junta al iniciar este asunt.o ha sido 
no sólo el de poder utilizar, por ,procedimientos adecuad<>&, 
los residuos y demás desperdicios de la matanza de reses. que 
generalmente no se a:provechan en la forma que debiera ha­
cerse, y que ,por su fücil descomposición contribuyen á que 
-esa clase de estaiblecittnientos (Corrales de kbasto), adolezcan
de las más indispeDBables condiciones de higiene, sino también
,el de obtener su salubrificación, como resultado de aquellas
operaciones.

TratándOBe, pues, de un asunto importante y que podrá
reportar beneficios al Municipio del Salto, corres,ponderfa
aprobarlo en la misma forma en ,que ha sido presentado.

La Sección informante r,esume en las siguientes conclusiones
la parte expositiva de su dictamen :

Conclusiones 

l.ª El Laboratorio Químico Municipal del Departame.nto
del Salto, deberá seguir observando las disposiciones de la ley 
de 17 de julio de 1903, y las instrucciones del Laboratorio 
Químico de la Facultad de Medicina <para el análisis de los 
·-vinos.

2.ª Apruébanse los artículos relativos á la calidad, falsifi­
cación y nocividad del .pan, galletas, bizcochos, café, té, yerba
mate, etc., etc., y el que se refiere al hielo y al agua, deibiendo
·tenerse en cuenta el agregado que se hace en el cuerpo del
informe á la parte del artículo que se relaciona con la falsifi­
cación del pan.

3.ª Récomiéndese á la H. Junta E. Administrativa la su­
presión del artículo que permite la coloración tle los fideos. 

4.11 A.pruébanse las modificaciones propuestas por ooa Cor­
poración á la Ordenanza de 30 de diciembre de 1909, sobre 
inspección y venta de loohe, menos en la <parte relativa al 
expendio de leche descremada. 

:5_a Acéptanse las bases ·para la utilización de los residuos 
«le los Corrales de kbasto. 

(Firmado): E. F'ernández Espiro. 
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Consejo Nadonal de Higiene. 

Mont.evideo, febrero 26 de 1914. 

Pase ,á estudio de los señores Mieilllbros, por repartido, á. 
efecto de ser considerado en la sesión del 3 del mes próximo. 

P. Prado,
Seeretari'o.

Consejo Nacional de Higiene. 

ALFREDO VID.AIL y FUENTES, 
Presidente. 

Montevideo, marzo 3 de 1914. 

El Consejo, en seBion de esta fecha, aprob6 el precedente, 
informe con las siguientes salvedades: 

l.0 Aconsejar que ila fo:rima en que puede permitirse la venta 
de la leche, se ajuste á los .preceptos de la Ordenanza Muni­
cipal de 12 de agosto de 1911 que rige en el Departamento­
de Montevideo, en la cual se establece que la graduación mí­
nima de manteca será de 2.90 % en los meses de enero, febrero, 
mayo, junio, julio, agosto y diciembre, y de 2. 70 % en los. 
de marzo, abril, SEWtiembre, octulbre y noviembre. 

2.0 Que respecto á la 3.ª conclusión del informe de la Sec­
ción, el Consejo,· ;por aihora, reserva su opinión, la cual opor­
tunamente hai,á,' conocer de la Intendencia Munic1pal del Sal­
to, una vez que resuelva una cuestión relacionada con este 
asunto, que está á estudio de una Comisión especial, designa-
da para informar. 

José Mainginou, 
Seciretario. 

ALFREDO VIDAJL y FUENTES, 
Presidente. 




